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INFORME SECRETARIAL. Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 016 2019 

00257 00, informando que el apoderado de la parte actora aportó memorial con 

respecto al requerimiento realizado en auto inmediatamente anterior. Sírvase 

Proveer, 

 

 

YENNY MARCELA SANCHÉZ LOZANO 

Secretaria 

 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

apoderado de la parte actora, manifiesta que no es posible aportar poder que lo 

faculte para desistir del presente proceso debido a que su poderdante el señor 

HERNANDO ALBERTO RUIZ VILLAREAL, falleció, circunstancia que está 

acreditada de conformidad con Registro Civil de Defunción aportado al 

proceso(Fl.121), aunado a lo anterior indica que, desconoce de primera mano la 

existencia de hijos o herederos por lo que le resulta imposible aportar registros 

civiles y en caso de existir no demuestran ningún interés en continuar con el presente 

tramite.  

 

De conformidad con lo manifestado con el apoderado de la parte actora el Doctor  

GUSTAVO ADOLFO POVEDA RUIZ, identificado con C.C. 79.823.520 y T.P. 161.544 

y conforme a lo señalado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

ACÉPTESE EL DESISTIMIENTO, del presente proceso ordinario instaurado 

por HERNANDO ALBERTO RUIZ contra la COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena el ARCHIVO del presente proceso. Sin 

costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,                                             

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

AM 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado N° 

017 del 10 de diciembre de 2022. 

 
YENNY MARCELA SANCHÉZ LOZANO 

Secretaria 

 


